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Se declara texto odclai y autentico el de las 
disposiciones oüciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la baceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Swperiór Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de i S 6 i . ) 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 

N e g o c i a d o 3.° 

No encontrándose vacante la Alca id ía de 1.a clase 
la cárcel públ ica de Bulacan, que se a n u n c i ó á 

kcurso en la Gaceta de 26 del comente y sí la de 
clase de la Union, dotada con el sueldo anual 
,20 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador General, ha 

puesto se haga la oportuna rect if icación para que 
?ueá conocimiento de los individuos á quienes pueda 

fteresar, en tendiéndose que aquel concurso anunciado 
para las Alcaidías de 2.a y 3.a clase de Cavite, 
2.as de la Union y Mindoro. 

28 de Setiembre de 1891.—A. Monroy . 
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I úmn nominal de las cantidades recibidas en la De-
psitana de la Junta Central desde el 17 del actual 
ksia h fecha, con destino á la erección de un 
mnumento d Legaspi y Urdaneta en Fi l ip inas . 
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ENTO NACIONAL 
A LEGASPI Y U R D A N E T A . 

(Lista 37., 

Y APELLIDOS 
DE LOS SUSGRIPTOEES. 

Suma anterior. 

Pesos. Cén. Pesos. Cén . 

14.617 9 9 6 i 

etiembre 26. Remitido por 
el Excmo. Sr. Director 
general de Administra-
¡jon Gml á nombre del 

, Gobernador de Cebú , 
, numero del recibo 128. 

roduclo liquido de las tres 
piones que se dieron 

^ / l Teatro de Cebú . . 
• W. de tres d ías de Ca-
P f s de Caballos en el 
^P/dromo de id . 

Unciones de gallos en 
Tarios pueblos de id . 

361 72 4 i 

276 94 4! 

348 26 986 93 

15.604 92 6i 

aillla. 26 de Setiembre de 1 8 9 1 . - F . L . Roxas. 

ft^Qo .^portante:—Queda abierta la susc r ipc ión en 
acinas del Depositario Excmo . Sr. D . Francisco 

K(:Ci0' as' Calderón de la Barca, 15, y en las Re-
es áe los per iódicos diarios de la Capital. 

Parte militar. 
M I L I T A R . ^ Í C Í Q J , CiOBIERNO 

^rad-6 P ^ z a para el dia 29 de Setiembre de 1891. 
^ elrx.^ ^g i l anc ia , Ar t i l le r ía y n ú m . 72.—Jefe de 
K i a , Del de Ar t i l l e r í a , D . Enr ique H o r é . — I m a -
S . ^ g 0 1 ^ de k 4.a \\% Brigada, D , R a m ó n Ve-
^ c o w S p i l a l 7 provisiones, n ú m . 72, l . e r C a p i U n . 

lmiento de zacate y vigi lancia montada, Ca

b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, Ar t i l l e r í a .—Mús ica en 
la Luneta, Ar t i l l e r í a . 

De ó r d e n de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, J o s é Garc ía Cogeces. 

Orden de la plaza del dia 28 de Setiembre de 1891. 
Debiendo dedicarse al t iro a l blanco el 30 del 

actual , de 6 á 9 de la m a ñ a n a , y 2 del entrante 
mes de Octubre por m a ñ a n a y tarde, fuerza del 
Regimiento Jo ló n ú m . 73 en el destacamento de San 
An ton io A b a d , disparando hacia el punto m á s des
pejado del mar entre Matate y Cavite, se ha^e 
saber al públ ico para su conocimiento. 

De ó r d e n de S. E . — E l T. C. Sargento Mayor 
José Garc í a Cogeces. 

i V l S O A LOS N A V E G A N T E S . 
/ N ú m . 129. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E n cuanto s? r e c i b i á bordo este aviso, d e b e r á n 
corregirse los p^nos , cartas y derroteros corres
pondientes. 

M A R M E D i T E R R A N E O . 
E s p a ñ a . 

745. Almadraba denominada Cala Bardina de Cope. 
E l Ayudante de Marina de Agui las , participa que 
el 9 de Julio de 1891 ha quedado levantada la a l 
madraba de Cala Bardina de Cope de la comprencion 
de su distr i to (véase el Aviso n ú m . 76[442 de 1891). 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

746. T r a s l a c i ó n de una bova de los bancos de Nan-
sucket. ( A . a. N . , n ú m . I17Í702. P a r í s 1891.) La 
boya c ó n i c a roja n ú m . 2 que estaba fondeada al E . 
del Great Round Shoal, de los bancos Nansucket, se 
ha trasladado á 3,6 millas al N . 60° E . del faro 
flotante de Great Round Shoal (véase el Aviso n ú m . 
1 8 9 i l . l 3 5 de 1890). 

Carta n ú m . 588 de la sección I X y Derrotero 
de la costa E . de los Estado Unidos, p á g . 111. 

747. Modificación del valisamiento del canal S"w-
ash, á la entrada de la b a h í a de Nueva Y o r k . (A . 
a. N , n ú m . 117[703 P a r í s 1891.) Hacia el 30 de 
Jul io de 1891 se h a r á n las siguientes modificaciones 
en e l valizamiento del canal Swash, a la entrada de 
Isiueva Y o r k . 

I.0 La boya cónica , á rayas verticales negras y 
blancas, de la entrada del canal S. se t r a s l ada rá 
hacia el N E . y se fondea rá en la enfilacion que sirve 
para pasar el Swash, á una m i l l a al N . 49° W . del 
faro flotante Scotland (véase el Avi?o n ú m . 95|542 
de 1891), bajo las siguientes marcaciones: el faro de 
Sandy Hoock a l N . 84° W . y la valiza luminosa del 
extremo de la puma de Sandy Hoock al N . 75° W . 

S i tuac ión aproximada: 409 27 ' 2 2 " N . y 66« 4 3 ' 
4 8 " W . 

2. ° La boya del centro del canal (bcyti de ca
beza plana e n rayas verticales negras y blancas) se 
t r a s l a d a r á al N . 40° E . y se fondeará en la misma 
enfilacion que la primera, á 2,2o mil las al N . 49,, 
W . del faro flotante Scotland, bajo las marcaciones 
siguientes: el faro flotante de Sandy Hoock al E . , 
y la valiza luminosa del extremo de la punta de 
Sandv Hoock al W . 

S i t u a c i ó n aproximada: 40 ' 28 ' 1 8 " N . y 678 45* 
2 0 " W . 

3. ° La boya E . de asta y pintada á fajas ho
rizontales rojas y negras, del b»jo Palestino, fondeada 
en la confluencia del Swash Chaunel con el Main 

Chaunel, se r e e m p l a z a r á por una boya de cabeza 
plana, pintada t a m b i é n á fajas horizontales rojas 
y negras. 

Carta n ú m . 587 de l a secc ión I X y Derrotero de 
la costa E . de los Estados Unidos, p á g . 204. 

OCEANO I N D I C O . 
Golfo de Aden. 

748. Boyas á la entrada del puerto de Zeila ( A . 
a. N . , n u m . 117[704. Pa r í s 1891.) E l Comandante 
del buque de guerra f rancés «Etoi le ;» remito las no
ticias siguientes sobre las boyas de entrada al puerto 
de Zeila; con fecha de 12 de Junio de 1891. 

La boya del arrecife de la isla Efat, de unos tres 
metros de al tura, es de forma cón ica , pintada de blanco, 
y remata en una mira negra sin percha intermedia; 
se dis t ingue de lejos. 

La boya del arrecife del canal, mucho m á s pe
q u e ñ a que la anterior, es de forma c ó n i c a de color 
rojo y s in mi ra . 

La boya situada al E . de las islas Sadudin se com
pone de una plancha negra y una mi ra del mismo 
color sostenidas por cabillas de hierro. Esta boya, 
que se ha trasladado, e s t á fondeada en 7m,5 de 
agua bajo las siguietes demoras: el extremo N E . 
de la isla Sadudin al N . 37° W . , el extremo S. 
de la misma isla la N . 83° W . , el extremo del 
rompeolas de Zeila al S. 30° W . , el buque perdido 
al S. 31° E . y la boya del arrecife del canal a l 
N . 45* E . 

Nota. E n el aviso del Comandante del Etoi le no 
trata de. las boyas de los bajos Shab F i l f i l y Sea-
g u l l que se citan en el Aviso n ú m . 89(508 de 1891. 

Cartas n ú m s . 569 y 609 de la saccion I V y Derrotero 
del Golfo de Aden, p á g . 102, 

Madrid , 9 de Julio de 1891.—-El Jefe, Pelayo A l 
ca lá Galiano. 

Anuncios oficiales. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la m a ñ a n a del dia 30 
del actual, se sat isfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesore r í a general, el importe de sus respectivos l ibra
mientos, adv i r t i éndo le s que dadas las 11 de la ma
ñ a n a del referido dia 30, se sa t i s farán a l dia siguiente 
los l ibramientos que hayan dejado de presentarse en 
dicha Tesore r í a á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Mani la , 28 de Setiembre de 1891 .—José Ar i zcun . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
D E F I L I P I N A S Y E S P E C I A L D E M A N I L A . 

Autor izada esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para sacar' á 
concierto públ ico la impres ión y e n c u a d e m a c i ó n de la 
Balanza mercanti l de estas Islas, correspondiente a l 
a ñ o de 1889, bajo el tipo de cuatrocientos setenta 
y ocho pisos, veint ic inco cén t imos en p r o g r e s i ó n 
descendente y con sujeción al modelo y pliego de 
condiciones que se encuentran de manifiesto en el 
Negociado respectivo: se hace saber al públ ico para 
conocimiento de los que quieran interesarse en dicho 
servicio, cuyo acto t e n d r á lugar en esta Dependencia 
el dia 30 del corriente á las diez de su m a ñ a n a . 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Adminis
trador Central, Diaz G ó m e z . 1 
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A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A P U B L I C A P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

e expresa ê  nombpe y apellido de los Invnstig'adores de la C o n t r i b u c i ó n indus t r ia l que exis-
)D aCtualidad y los puntos donde deben d e s e m p e ñ a r su cometido, s e g ú n lo acordado por esta 

-t"«non. | , I I 
01 

G A L L E S . P u e b l o s 

CÍ5C0 Moreno y Pé rez 

aelAmat . • - • 

Adriaeosens . . . 

Villanas y M e r i n o , 

mLudeñay G o n z a k z . 

Avelino de O s m ^ . . 

Savira 
[rio López Pandos. 
ígs. . . . 
lo Gatan . . . . 

ls Salines. . 

Tavernes . 

Rosario, Olivares y Nueva 
Norzag-nray, Hur tado , Hormig-a, Galvey, Colon, 

Duque Estraudo, Pereira, Meisic, A g u i l a r , Be-
navides, Carballo, Izquierdo, Salazar y Soler. 

A s u n c i ó n , P r í n c i p e , Alcaiceria, Pael, Mercado, 
Barcelona, Prensas, Camba, San Fernando, Ca
balleros, San Nico lás , Conde, Sto. Cristo, E l -
cano, Sevilla, Fundidor , Urbistondo, Ilang-ilang", 
Jaboneros, Lara , Clavel, Lavezarez, Fumadero, 
Madr id , Barraca, Mestizos, Carenero, Numan-
cia. P e ñ a r a n d a y Vives 

Escolta, Pasag-e P é r e z , Pasag-e Paz, San Jacinto, 
San Vicente, Soledad, Sacristia, Poblete, Mar-
tinez, Dav id , Mal in ta , D a s m a r i ñ a s . Anloague, 
P. de Cervantes y B . de Morag'a 

Acei teros , A s c á r r a g a , Candelaria, Haya, Lemery, 
A c u ñ a , Maianza, P. del Mercado, Tutuban , Sta. 
Mónica , Lecheros, Meisic, Bancaso, Gagalangin , 
Mamante, Calero y Vitas . 

Tabora, Sagunto, Sta. Elena, Sta. Mar ía , León X I I I , 
P. Rada, Salinas, Lacandola, Sande, A g u i l a , 
Huertas, Folgueras, Bancusay, Soledad, Gui tna 
y Palomar . 

Lacoste, Mabolo, Misericordia, Noria , Obando, 
P l a t e r í a s , Quiotau, Raon, Ronqui l lo , Salcedo, 
San Pedro, San Roque, Sta. Cruz, Tetuan y 
Tr inidad 

Alca lá , Almanza, Arranque , Bustos, Carriedo, 
Centeno, Curtidor, Dolores, Dulumbayan, E n -
ri le , Espeleta, G á n d a r a , Goi t i é Isla de Romero. 

Todas las calles 
Todas las calles 
Todas las calles 
Escaldo, Globo de Oro, Gunao, M á r q u e z , Men

doza, Miranda, Norzagaray, Orozco, Oscariz, 
Palma y Tanduay 

A r l e g u i , Barbosa, Bazan, Blanco, C á r c e r , Car
men, Concepc ión , Crespo, Ducos, E c h a g ü e y 
Elizondo 

Todas las calles 

B inondo . 

Idem. 

Binondo , Nor te . 

Binondo, Sur. 

Tondo. 

Idem. 

Sta, Cruz. 

Idem, 
In t ramuros . 
San M i g u e l y Sampaloc. 
E r m i t a , Malate y Di lao . 

Quiapo. 

Idem. 
Tambobo. 

de Pascual, Comis ión especial en varias casas de Comercio. 

26 de Setiembre de 189!.—-Manuel Labora. 

ORDENACION D E PAGOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

hs obligaciones que lian de satisfacerse por 
N<Í general de Hacienda publica durante el 
wmhe 'próximo veniiero y adicional a l tercer 
Tpresupuesto de 1891 según resulta de la 
flwi de fo7idos y presupuestos respectivos que 

Centrales á cargo de la 
¿esoreria general. 
Presupuesto de 1891 

11-] Obligaciones generales. 
\¿- Estado 

A gracia y Justicia . . . 
y, Guerra 
l \ Hacienda 
¡j-, Marina 
¿- Gobernación 
8> Fomento. 

UÍtÜlNAKlü . 

^ T o t a L " J 
Pesos. Gén. 

2.100,00 
5.07946 2[ 

23.288'56 l i 
63.090<77 
23 24^55 

179 268<42 
88.23 r 5 8 
45.680<24 5[ 

rrenos ba ld ío s en el sitio « L u s o n g , » cuyos l imites 
son: a l Norte , Este, Sur y Oeste, con los montes 
del Estado; comprendiendo una e x t e n s i ó n aproximada 
de veinte cavanes de semilla. 

Lo que en cumpl imiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anun
cia al públ ico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. G u i l l e l m i . 

Total 429.983"9 

^ de Hacienda públ ica . 
• Oblig-aciones generales. 

Gracia y Justicia . . . 

./5>SUerra- • 
e". hacienda 

• 

o', gobernación 
' fomento . 

Total . . . . .,. ASUMEN. 
piones centrales. . 

provinciales. 
Total general. 

8.99P4941 
62.574'2561 

» » 
1.500'00 
* » 

10.361í496[ 
14.650'00 
98.077¿25 

429.983^29 
98.077^5 

¿ k ^ j ^ a i general. . . 528.060t54 
:0sto üe 1891.—El Interventor de la Ur-

•o—El Ordenador general, Linares. 

PueV.o de Badajoz. 

^"DS'ao v . 
soi cita la adqu i s i c ión de te-

GENERAL D E M O N T E S . 

ty^lon^11^1^03 BALnros REALENGOS. 

Don Fulgencio Malacopa solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos bald íos en el sitio « G u i n p u c a n , » cuyos l ími
tes son: al Norte , terreno de D. Láza ro Magayon; al 
Este, Sur y Oeste, con montes del Estado; i g n o 
rando su ex tens ión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento a l «r t . 4 . 0 del Reglamento 

Eara ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciaal p ú -
lico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Don Bernardo Maneje solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos ba ld íos en el sitio « A g t a g s i n g , » cuyos l í 
mites son: al Norte, con terreno de Pelagio Mangan; 
al Este, montes del Estado; al Sur, con terreno de 
Sabas Mangat y al Oeste, t a m b i é n montes del Es
tado; comprendiendo una e x t e n s i ó n aproximada de 
cioco cavanes de semil la . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, sa 
anuncia al púb l i co para los efectos que en e l 
mismo se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Dis t r i to de Bontoc. Pueb'o Bontoc. 

Don Simpl ic io C a r i ñ o solicita la adqu i s ic ión de terre
nos b a l d í o s en el sitio « S u m - a t , » cuyos l ími tes son: 
a l Nor te , sementeras de Igorrefes y de Braulio B é l 
gica; al Este, el camino que d i r ige á Pacasacan; a l 
Sur, con terreno de Pablo Valenciano y al Oste, 
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el monte Sum-at; comprendiendo una ex tens ión a p r o x i 
mada de tres h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, "se anuncia 
al púb l i co para los efectos que en e l mismo se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

D o n Simplicio C a r i ñ o solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos ba ld ío s en el sitio « J e n g - a b , » cuyos l ím i t e s 
son: al Nor te , con el estero Labay y sementeras de 
los igorrotes; al Este, t a m b i é n sementeras y hortalizas 
de los igorrotes; al Sur , el estero Tub tub y a l 
Oestf, con el monte L e g l e g ; comprendiendo una ex
t e n s i ó n aproximada de seis h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de N.a C á c e r e s . 

Don José Gresa solicita la adqu i s ic ión de terreno 
en el barrio « C a r o l i n a s , » cuyos l ími t e s son: a l Nor te , 
estero L a g n o g y terreno de Apolonio Magno; al Este 
y Sur, con terrenos del Estado y al Oeste, con te
rrenos del Estado y el espresado estero Lagnog ; com
prendiendo una ex tens ión aproximada de cuarenta q u i 
ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero 1889, se anuncia a] p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.---El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Don Raymundo Eced solicita la adqu i s i c ión de te
rreno en el barr io «Caro l inas ,» cuyos l ími tes son: a l 
Nor te , riachuelo Jaramoan; a l Este, con terrenos de l 
Estado; al Sur, con el riachuelo L a g n o g y al Oeste, 
con terrenos de Apolonio Magno; comprendiendo una 
e x t e n s i ó n aproximada de cuarenta y cinco q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Odonnel l . 

Don Antonio Austr ia solicita la adqu i s i c ión de te
rrenos b a l d í o s en el sitio « T a u a g a n , » cuyos l ími t e s 
son: al Norte , terrenos del Estado; al Este, t ier 
ras de Juan Sumisa; a l Sur , t a m b i é n terrenos del 
Estado y al Oeste, con e l estero llamado sapang 
L u m b o y ; comprendiendo una e x t e n s i ó n aproximada de 
cinco q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento a l ar t . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2." 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de Leyte. Pueblo de S. Ricardo. 

Don A g u s t í n Ortiz solicita la adqu i s i c ión de te
rrenos baldíos en el sitio « N a b a g o , » cuyos l ími t e s don: 
al Norte, terrenos de Vic tor io Naro y de Mar t in Gignu: 
al Este, la playa; al Sur, con el de Ignacio Para 
g inog y a l Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo 
una e x t e n s i ó n aproximada de dos cavanes de semilla. 

L o que en cumplimiento a l art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. G u i l l e l m i . 

Distr i to de Lepante. Pueblo de Data. 

E l igorrote Dolidoan solicita la a d q u i s i c i ó n de 
terrenos ba ld íos en el sitio « A m b a n g o , » cuyos l í m i 
tes son: a l Norte , el camino que conduce á Saban-
gan; al Este, el barrio Madepdepas; a l Sur y Oeste, 
con terrenos incultos del Estado; comprendiendo una 
e x t e n s i ó n aproximada de veinte h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.o del Reg l a 
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia a l públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 21 de Setiembre de 1891. - -El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. G u i l l e l m i . 

R a n c h e r í a Lubon . Dis t r i to de Lepante. 

Don Dacuan igorrote solicita la adqu i s i c ión de te
rrenos ba ld íos en el sitio « L e n g a o , » cuyos l í m i 
tes son: a l Nor te , el monte Dacan; al Este, tamjnen 
monte Ngadauag y camino ant iguo; al Sur, monte Len
gao y a l Oeste, sementeras de varios igorrotes; com
prendiendo una superficie aproximada de cincuenta 
h e c t á r e a s . 
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L o que en cumpl imiento a l ar t . 4 .° del Reg l a 
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia a l púb l ico para los efectos que e n ' e l 
mismo se expresan. 

Man i l a , 21 de Setiembre de 1891 .—El lngen ie ro 2 . ' 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 
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DIRECCION D E L A GASA. C E N T R A L 
DE. VACUNACION. 

Jfstado del número de vacunados en Manila y distritos mu-
nicipales en el d ia de la- fecha. 

M A N I L A . 

Distrito de intramuros. 
Tondo, naturales, 
ídem, mestizos. 
Binondo, naturales 
ídem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
üulapo. 
áampaloc . 
San Miguel. 
San Fernando de Dllao. 
Ermita. 
Malate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

20 \ l 32 

Mani la , 26 de Setiembre de 1891 . — E l Director, Dr . 
Ante lo . 

E l S á b a d o p r ó x i m o v o l v e r á á administrarse la 
vacuna. 

Edictos. 
E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, JUFZ de primera instancia del 
Distrito de Tondo de esta Capital en la causa nüm. 2943 por 
hurto, se cita, Uama y emplaza al procesado Alejandro Torres, 
conocido con el apodo de Ando y sastre, mestizu sangley. de 
veinticioco años de edad, soltero, natural del pueblo de Tam-
bobo, empadronado en la Cabecería núm. 38 del gremio de mes
tizos del mismo de oficio sastre, cuyas señas personales son: 
estatura baja, cuerpo regular, color moreno, cara obalada, con 
nn lunar en la mejiiia izquierda, barba lampiña, boca "pequeña, 
nariz regular, frente estrecha, ojos, cejas y pelo negros, para 
i[ue. en el término de treinta dias, contados desde la Inserción 
de este edicto en la «Gaceta oficial,» comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sita en la Calle de Magallanes núm. 
7, á responder de los cargos ciue conttra él resultan en la 

espresada causa, bajo apercibimiento si ro lo hiciere de ser 
leclarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 

«n derecho. 
.Manila, 26 de Setiembre de 1S9I.—Antonio EHStillo. 

Don Fernandi de la Cantera, Jinz de Paz y lo es de pri
mera instancia por sustitución reglamentaria d 1 Distrito de 
Binondo, yo el infraacrite E ícr ibmo doy fé. 
Por el presante cito, llamo y em >Iazp al procesado Pío Hie

ras Gutiérrez, cása lo , de 20 años <¡e edad, da oficio ersoaero, 
con inslruccion sin hijos, natural de este arr-ihal, empadronado 
en la Cabecería n ú m S y domicilíalo que fué del arrabal de 
Trizo, para que en el término de treinta dias, contados desie 
la publicación de este edicto, comoarezca en el Juzgado para 
los efectos qu-i procedan en la causa que se le instruye por 
estafa, y si de hacerlo así lo oiré y admin s raré justicia aper
cibido qua de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Binondo á 23 de Setiembre de 1SÍ)1. 
—Fernando de la Cantera.—Ante mí, Rafael G . Llanos 

Por el presente se cita, 1 ama y emplaza k los susentes chino 
infiel Lim Yongco y Pab o Cabasug, el primero de 30 años 
de edad, soltero, natural de Emuy en China, y vecino del ar
rabal de Trozo; y el s-gundo, indio, soltero de 22 años de 
edad, de oficio cochero, natural de Vigan provincia de llocos 
Sur, y vecino del arrabal de Trozo, para que en el término 
de 9 dias, cootados desde la public cion de este edicto en la 
«Gaceta oflcial,> comparezcan en este Juzgado de Paz esta
blecido en la plaza de la Calderón de la Barcal núm. Ib. para 
celebrar juicio de faltas seguido por el segundo cont'a e' pri
mero K o b r e lesione^, apercibidas que de no veriíicarln dentro 
del término señalado, 1-s p raran los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila Juzgado de Paz de Binon'io á 25 de. Se
tiembre de 1891. -Femando ce la Cantera.—Por mandado del 
Señor Juez, Francisco Fernandez 

Por providencia del Sr. Juez de prirn<'r-i instancia de Binondo, 
recaída en la causa núm. 7221 contra Estéban Grande por in-
cend o, se c tan , llaman y emplazan á Prudencia de la Paz. C i 
ríaco Saldador. Juana Golengo, Paula Bernardo. Ped^o Mdriano, 
Zacarías Adriano, Marcelino Cruz, Calixto Bernardo, Félix Men-
dozj, José Cruz, Nicolás Aqnino, Antonio R"yes. Fernando Ca-
t'.punan, Braulio Cuevas, Pedro Aparato, Marcelina Santos. To
mas Buenviaje, Bruno Sauzon. Agapi o Cruz, Juan AP-gia, Hi-
gino de la (,ruz, Dominga Santos, Gregoria Samson, Valentina 
Posada, Mar ano Legaspj, Catalino Manuel. Lorenzo Reyes, Eleu-
terio Me^ia, Anastacio Cruz, Basilia Posada, Sebastian Enri -
qaez, Rufino de la Cru/., Luciua Santos. Romualdo R í y i s , Can
dido Almario, Sixto Enr.quez, Marta Reyes. Cecilia Samson, 
Pantaleon Carlos, Vicente -anto-;, Catalino S-ntiago, Manuel 
Domaodan, Proceso Legaspi, Teófilo de Guzman, Aniceto Sau-
tos, Elena Gabr PI, Gregorio Sanios, Jar.uario d; la Cruz. León 
Careen, Pablo Juanzon. y Silvestra Santos, dueños de 1- s casas 
quemaaas en el incendio ocurrido en 25 de Abril último en 
el pueblo de Mariquina. para que en el término de 9 dias, 
contados des je la publicación de este ed'Cto, comparezcan en 
el Juzgado á prestar MIS resoectivas declaraciones, apercibidos 
que de no hacer o dentro del referido lérmioo, les pararáa los 
perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Binondo, 22 de Setiembre üe 1891—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Binondo. clretada con esta fecha pn la ciusa núm. 6116 
contra D. Rifino Pascual y otros por falsedad, cita, llama 
y emplaza «1 testigo José Cuyugan, mestizo español, hijo de 
Francisco y de Cármeu Velasen, natunl de Intramuros, ave
cindado en el arrab-il re Sampaloc. ríe entaao casado, de ofi
cio escribiente y de 23 años de edad, para que en ei tér
mino de 9 días, c miados desde la publicación de este anuncio, 
comparezca en el Juzgado para declarar n la mencionada 
causa, apere bido que de no hacerlo dentro api referido tér
mino, le pararan los perjuicios que en derecho haya Jua-ar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi c .rgo á 22 dé Setiem-
de 1891.—Rdfael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juaz de primera instancia de Binondo. 
dictada con esta fecha en la causa núm. 6116 contra Apolinario 
Amado por estafa, se cita, llama y emplaza al testigo Gorgonio 
Ochoa, indio, casado, natural y vecino de este arrabal, de 31 años de 
edad, para que en el término de 9 días, contados desle la 
publicación de este Pdicto comparezca en el Juzgado para 
declarar eu la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo 
dentro del referido término, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Binondo. 2J de Setiembre de 1891 —Rafael G. Llanos. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de serlo y ^star en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el actuario público doy fé. 

Por el presente cito, llamo" por pregón y edicto á Doroteo 
Catapang, Bonifacio Gualverto, Pmlo Liuag, un nombra 'o Alejo, 
Valerio de los Reyes y Juan Ante, vecinos de esta cabecera 
y testigos ausentes en la causa núm 11864 que instruyo por 
robo en cuadrilla con lesión, para que dentro de 9 dias, á 
contar desde la última publicación de est^ edicto en la «Ga
ceta oficial de Manila», se presenten á declarar ante mi en 
este Juzgado, parándo'es los perjuicios que en derecho hu
biere lucrar en otro caso. 

Dado en Batmgas á 22 de Setiembre de 1891.— \bdon V. Gon
zález.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Juan Ramón Rodrigue/. Costas, Juez de primera instan-
cía (»n propiedad de Id provincia de Bulacva. que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, ei presente Eí-cribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce-ado D Gre

gorio de Torre*, natural y vecino del pueblo de Apalit de la 
provincia de Pampanga, casado, de 76 ' ñ o s de edad, de es
tatura regular, color moreno, cara redonda, pelo canoso, nariz 
roma, ojos pardos, orejas grandes y barba regu ar. para que 
por el término de 30 dias, contados desde la fecha de la publi
cación d«l presente edicto, se presente en esie Juzgado ¡i res
ponder los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
núm. 6212 seguida contra él y otro por deauncia ta sa. a er-
cibiéndole que de no hacerlo, se le pararan los perjuicios que 
haya lugar. 

Dado en Bulacan á .22 de Setiembre d« 1891 —Juan R. Cos
tas.—Por mandado de su Sría., Jenaro Teodoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Mariano 
de la Cruz, vecino del pueblo de la Paz, empadrona b en 
la Cabecería núm 28, para que por el térmmo d" 9 dias, 
contados desde el siguiente día de la publicación del presente 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se present • en este Juzgado 
para declar en causa criminal nüm. 6225 sobre hurlo, aper
cibido que de no bacerlo dentro de dicho término, le parará 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 23 de Setiembre de 1891.— 
Juan R. Costas.—Por mandado de BU Srla., Jenaro Teodoro. 

Por providencia del Sr. Juez dé primera instancia de esta 
provincia, dictada en la causa núm. 6313 contra Luis Guerrero 
por imprudencia temernria, se cita y llama á los ofendidos 
nduar 10 (Francisco y Pedro d? -la Peña, naturales, vec nos y 
empadronados en ei pueblo de Polo de esta provincia, p a n 
que por el término de 9 olas, contados desde la publicación 
de fsta citación, en la «¡Gacela ( ficial «e Marsila.» se presente 
personalmente en este Júzgalo para diligencia de justicia'en 
la citada causa. 

Bulacan y Escribanía de mi cargo á 23 de Setiembre de 
1891.—Andrés Alvarez. 

Don Mariano L . Acosta, Licenciado en Juris„ 
Paz de esta Cabecera é interino de primeJ1!* 
provinci 1 de ¡locos Norte, que d» estar en 
sus fundones, el infranscrito Escribano ^ 
Por la presente cito, llamo y emplazo alan; 

natural y v ciño de Bacarra, de vein eun año* 
de oficio labrado-, de estatura cuatro piez 
tres líneas, ojos pardos, nariz chati, barbi i,' 
gueño, cara, cuerpo y boca regulares y pre¿ 
núm. 4446. por hurto, para que dentro d^lj! 
dias, co itados desde la ¡jublicacion de esta 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente en e8if 
cárcel pública de esta provincia para ser netifi, 
cia dictada en la citada c usa, bajo apercbi 
verificarlo dentro de debo p^azo, será declara 
tumiz y le parará el perjuicio que en derr-eh 
prop'o tiempo encargo á las autoridades y afi 
judicial la busca y ca tura de dicho sujeto 
Júzgalo si fuere habido. 

Dado en Lauag, á 15 de Setiembre de 1891 
—Por mandado de su Sría., Julio Agcaoilí. 

Don Gracio Conzag^ y L0on. Juez de Paz L 
becera é interii. o de primera instancia dg 
sustitución reglamentaria, que de estar en 
SUÍ funciones, el infrascrito Escribano di 
Por el uresente cito, llamo y emplazo á ¡n 

cercanos de Benigno Baña del pueblo de [^u. 
vincia. para que por el término de nu'ved», 
la public mion del orasente edicto, compar^^í 
gado por sí ó por medio de apoderado iastrui; 
b istante para mostrarse par e en la causi 
desconocidos por m lerte, apercibí lo que da no 
término, se sustanciará la causa en auieneiai 

Tusuegarao. 17 de Agosto de 1891.—Graci 
mandado de su Sría , Estanislao Hernández, 

Por e' presente cito, llamo y emplazo a lo 
sentes Cefronio Agu tin, natural de Lao^g nJ 
Ñor Le y vecino de Tugu^garao, casado con 
de 29 años de edad y Pablo IKep. natural , 
tada proviucia de Locos Norte, casado, labrad 
cinco años de edad y v ciño de Amulung, 
treinta dias, contados desle el primer día c 
presente en 11 «Gaceta oficial de Manila». cuni|| acij 
Juzgado á contesta'- los cargos que rmisltan c, [U 
en la cau-a núm. 13Í6 defini la de oficio por eoi 
qu'4 si no se, presenta en. se seguirá la suslai, rJ 
causa una vez trascurrido el indicado té r mi no, 1 
y rebeldía, parándole los perjuicios que huba • 
recho. 

Dado en la Casa Juzgado de Cigayan en Tii 
Agosto de 1891. —Gracio Gouzaga.— Por mandil 
Estanislao Hernández 

Don José Campos Alonso, J u z de Paz del piiebl 
vmcia de Nueva Ec i ja , que de estar eneltj' 
cienes, yo el testigo actuario doy fé. 

Por el p ese.nte cito. Hamo y emplazo á Da 
nosa, vecina de este, pueblo y habitante en el 
de esta ju-isdiccion, para que dentro del plazo 
improrrogables a contar desde la fecha, 
S creiaría de este Juzgado de Paz, por si 6 
coger siete oye es de pi láy ilocano y do> 
timos en dinero que fueron depositados en'li 
videncia de qumee de Junio d d comente íi 
la «Gaceta oticial» del veintis;ete del mismo 
juicio verbal seguido por V cent í Nuñez, coi 
Doña Büiiita Espinosa declarado en rebeldía, 
de no verificarlo do dicho término, se vea 
subasta, depositan lose su importe en la Caja 

Lo que sé anuncia en la «Gaceta oficial 
efectos de lo mandado. 

Dado en la Secretaría en el J jzgalo de 
18 de Setiembre de 1891.—Jasé Campos,—Por 
Juez, Joaqaiu Cnñal. 

Don Francisco Rafallo é iglesias. Teniente 
mada, Ayudante de la Comandancia de Mal 
Fisc 1 de una sumaria. 
Por el primer edicto, cito, llamo y empjazij 

Isabel Santiago, para qu- en el término 
senté m esta Comandancia de Marina, parai 
sumaria qu'i me hallo instruyendo 

Man la, 26 d ' Setiembre de 1891.—Francisco] 
dado Gabriel Sucgang. 
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Don Manuel de Micheo y de Azua, priiper 
g'miento de Línea J'dó'núm. '3 y Juez i'13"' 
que se instruye contra el soldado Narciso 
por el delito de primera deserción. 

Mor esta requisitoria llamo, cito y Qxâ  M 
dado, hijo de Víctor y de Espr-ridiona, 
provincia de Manila, cuyas señas perso' a'es^— 
de edad d" 21 años, color moreno, pelo neífl ¡jq 
ojos nearos. nariz r guiar, barba lampiña, P" r l 
ciso término de 30 dias, cont-dos desde 'a , u" 
presente en la «Gaceta oficial» de esta capU* 
«ste Júzgalo m lit-ir sito c ú m e l del For iU^ 
á los cargos que le resultan en la cansí 
apercibimiento de que sino comparecii'^ e 
en la presente, será oeclarado en rebelu:af 

A mi vez en nombre de S. M el ^ eO, 
nombre, la Reina Regente del Reino, exnor 
lamente á todas ;as autoridades tanto ci»"a 
para que practiquen diligencia en b'isca 
y en c^so de ser labido lo remita» eI* 
disposic'on del Juez instructor que suS5jí, • 
ten tro acordado en dilisrencia de este íi - , ^1 

Manila, 2ó de Setiembre de 1891.—uanu 

de guerrl 

Don Gabriel Fernandez Amo n primer J ^ L 
dante de E . M. de Plazas "y Juez 
la continuación de la causa seguida ci 
y otros por robo de municones 
Gottabato. 
Por la presente requisitoria llamo, ¿| 

fina os eu libertad Tomás So e a , 09cl 
provincia mayor de edad, casado (vno' 
lastico de la Cruz Lam.ga natural " ^ 31 «* 
ilo hijo de Estéban / de Eústaquia a o , g | 
sado, de oficio librador, á Isidoro i 
San Juan de Bocboc provincia de B '̂í.f,''.'.o* 
lio, Guaira, Dalan y Balangima; y cliiiio 

lOd 

en ignoran las señas personales, para l11^' díl 
de SO dias. contados d. sde la publica^.; ., j 
en la «Gaceta de Manil.i» comparezca'1 -^sT 
27 Intramuros) para reep^nder á .|oS perci!'J 
en la causa arr ba mensio iada: bajo ¿v.̂  $ 
no comparecen en el plazo fijado, 86 , 
parándoles el perjuicio que haya luoa^¡ ReLj 

A su vez, en nombre de S. *'' m .c'̂ lSL. 
y requiero a todas las autoridades ^ ,•1uei'¿M* 1 
y de policía judie al, p ú a que praan. ,:.r-.r«le| 
en busca de L s referidos individuo» Jgegü̂ |Pj| 
jos remitan en clase de - presos con ¡jii 
t s á la cárcel puolica de Bilibid, y _ ¿ie " [ 
lo tengo acordado en diligencia de '•• ¿e. 

Dada en Manila á ¿6 de Setiemo1 j 
nanuez. —-^"p 

IMP. DE RAMÍREZ Y'COMP.— 
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